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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: PRÓRROGA LIC. ROLDAN - SALUD SOCIAL Y COMUNITARIA

 
VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la renovación interina del
Personal Docente de la Cátedra de Salud Social y Comunitaria; 

CONSIDERANDO:

- Las necesidades de servicio;

- Las atribuciones conferidas en el Art. 59 de los Estatutos Universitarios;

 

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Prorrogar interinamente al Lic. Roldan, Leonardo Miguel (Legajo 50196)
en el cargo de Profesor Asistente (DSE) en la Cátedra de Salud Social y Comunitaria,
desde el 01-04-2026 hasta el 30-09-2026 o antes si el mismo fuese provisto por
concurso.
Artículo 2°: Registrar y comunicar.




	fecha: Martes 7 de Abril de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2026-1190-E-UNC-DEC#FCM
		2026-04-06T16:02:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_0: Secretario Técnico
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-07T09:22:08-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marta Fiol
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-07T09:21:31-0300
	GDE UNC




